
 

  

 
 

 

 

 
 

El Consejo de Ministros autoriza al INGESA la celebración 

de tres nuevos Acuerdos Marco del Plan AMAT-I que 

permitirán adquirir equipos de Arcos Quirúrgicos, equipos 

portátiles de Radiología Digital y Salas de Radiología Digital 

Telecomandadas para el SNS 

 

Madrid, 27 de febrero de 2024.- 

El Instituto Nacional de Gestión Sanitaria (INGESA) ha recibido, como órgano de contratación, la 

autorización del Consejo de Ministros para la celebración de tres acuerdos marco para la selección 

de proveedores para el suministro respetuoso con el medio ambiente, de equipos de arcos 

quirúrgicos, de equipos portátiles de radiología digital y de salas de radiología digital 

telecomandadas, para varias Comunidades Autónomas, centros del INGESA en Ceuta y Melilla y 

Organismos de la Administración del Estado, con un valor estimado de 86 millones de euros. 

El tercer acuerdo marco del Plan AMAT-I supone una inversión en tres años de 49.460.000 € para la 

adquisición de un total de 223 arcos quirúrgicos durante los dos años de vigencia del acuerdo marco, 

ascendiendo a un total de 300 equipos tras la posible prórroga de un año. Las Administraciones 

participantes son once Comunidades Autónomas, el INGESA en Ceuta y Melilla y el Ministerio de 

Defensa. 

Los diferentes equipos de arcos quirúrgicos que se pueden adquirir en este acuerdo marco se recogen 
en 4 lotes, donde se diferencian los arcos quirúrgicos por las dimensiones del detector, por su 
potencia y por el uso previsto para los mismos, bien para un uso general o para un uso con altas 
prestaciones.  

El cuarto acuerdo marco del Plan AMAT-I supone una inversión en tres años de 13.949.181 € para la 

adquisición de un total de 104 equipos portátiles de Radiología Digital durante los dos años de 

vigencia del acuerdo marco, ascendiendo a un total de 141 equipos tras la posible prórroga de un 

año. Las Administraciones participantes son diez Comunidades Autónomas, INGESA en Ceuta y 

Melilla y el Ministerio de Defensa. 

Los diferentes equipos portátiles de radiología digital que se pueden adquirir en este acuerdo marco 

se recogen en 2 lotes, diferenciados por la presencia de uno o de dos detectores.  

Finalmente, el quinto acuerdo marco del Plan AMAT-I, supone una inversión en tres años de 

22.660.350 € para la adquisición de un total de 70 salas de radiología digital telecomandadas durante 

los dos años de vigencia del acuerdo marco, ascendiendo a un total de 95 equipos tras la posible 

prórroga de un año. Las Administraciones participantes son diez Comunidades Autónomas y el 

INGESA en Ceuta y Melilla. 

La licitación de estos expedientes se publicará en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 


